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Núm. expte.: 160/99.
Notificado: Brigomar, S.C.A.
Domicilio: C/ Obispo F. Juan Izquierdo, 2, Palos de la

Frontera (Huelva).
Trámite: Incoación expediente sancionador.

Núm. expte.: 161/99.
Notificado: Brigomar, S.C.A.
Domicilio: C/ Obispo F. Juan Izquierdo, 2, Palos de la

Frontera (Huelva).
Trámite: Incoación expediente sancionador.

Núm. expte.: 162/99.
Notificado: Brigomar, S.C.A.
Domicilio: C/ Obispo F. Juan Izquierdo, 2, Palos de la

Frontera (Huelva).
Trámite: Incoación expediente sancionador.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.

ANUNCIO sobre incoación expediente sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
del siguiente Acuerdo de Incoación de expediente sancionador
Ref.: 129/99.

Como consecuencia de denuncia de los Servicios de Ins-
pección y Vigilancia de esta Autoridad portuaria de fecha
15.4.99 (14,45 horas), y de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 de
marzo de 1995, BOJA núm. 41, de 15 de marzo); en la
Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre
de 1992; Ley 62/97, de modificación, BOE núm. 312, de
30 de diciembre), y en el Reglamento de Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1995,
de 4 de agosto, BOE núm. 189, de 9 de agosto), se acuerda
la incoación del expediente sancionador de la referencia (pro-
cedimiento simplificado) contra Isidoro Campina Chavero, en
base a los siguientes hechos: «Haber descargado una patera
(matrícula HU-3.ª-1210) mediante camión grúa (H-0995),
sin contar con autorización de esta Entidad, en la instalación
portuaria de Mazagón (Huelva)».

Dichos hechos podrán ser calificados como infracción leve
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista en sus
arts. 3.2, 4, 6, 9, 53.1, 54 y 61, en relación con el art. 114.1
de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Por dicha infracción pudiera corresponder, a tenor del
art. 120 de la Ley 27/92, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del presente procedimiento:

1. Sanción de multa de 50.000 ptas.

Se designa como Instructor a don Joaquín Vera Sánchez
y como Secretaria a doña Consuelo Merino Quintero, siendo
su régimen de recusación el contemplado en los arts. 28 y
29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

El órgano competente para sancionar, en el presente caso,
es el Director Gerente de esta Empresa Pública Puertos de
Andalucía, a tenor de lo establecido en los arts. 9.3 y 18.1.g)
de los Estatutos de la Entidad (Decreto 126/92, de 14 de
julio, BOJA núm. 70, de 23 de julio).

El plazo máximo para la resolución y notificación del pro-
cedimiento es de un mes (art. 24.4, R.D. 21398/98) desde
la fecha del acuerdo de incoación.

Se señala el plazo de diez días hábiles siguientes al recibo
de la presente para formular alegaciones y proponer las pruebas
que el interesado estime pertinentes (expresar en el descargo
el DNI o CIF y, caso de Sociedad u otra persona jurídica,
aportar el poder de representación del firmante, o la fotocopia).

Se indica que el presunto infractor puede reconocer volun-
tariamente su responsabilidad, con reducción del 40% del
importe de la sanción, conforme a lo dispuesto en el
art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, con los efectos previstos en el
art. 8 del referido cuerpo legal, que prevé la posibilidad de
que finalice el expediente sancionador mediante pago volun-
tario de la sanción, sin perjuicio de los recursos que procedan.
Asimismo, se advierte que de no efectuarse alegaciones, la
presente notificación será considerada propuesta de resolu-
ción, art. 13.2, R.D. 1198/93. Sevilla, 5 de mayo de 1999.
El Director Gerente. Fdo.: José Clavero Salvador.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.

ANUNCIO sobre incoación expediente sancionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
del siguiente Acuerdo de Incoación de expediente sancionador
Ref.: 108/99.

Como consecuencia de denuncia de Guardia Civil de fecha
17.11.98 (20,30 horas), y de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 de
marzo de 1995, BOJA núm. 41, de 15 de marzo); en la
Ley 27/92, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y
de la Marina Mercante (BOE núm. 283, de 25 de noviembre
de 1992; Ley 62/97, de modificación, BOE núm. 312, de
30 de diciembre), y en el Reglamento de Procedimiento para
el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1995,
de 4 de agosto, BOE núm. 189, de 9 de agosto), se acuerda
la incoación del expediente sancionador de la referencia (pro-
cedimiento simplificado) contra Francisco Javier Pérez Gon-
zález, en base a los siguientes hechos: «Pescar con caña en
la instalación portuaria de Cabo Pino-Marbella (Málaga)».

Dichos hechos podrán ser calificados como infracción leve
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista en sus
arts. 4, 53.1.d), 54 y 61, en relación con el art. 114.1 de
la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Por dicha infracción pudiera corresponder, a tenor del
art. 120 de la Ley 27/92, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del presente procedimiento:

1. Sanción de multa de 15.000 ptas.

Se designa como Instructor a don Joaquín Vera Sánchez
y como Secretaria a doña Consuelo Merino Quintero, siendo
su régimen de recusación el contemplado en los arts. 28 y
29 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

El órgano competente para sancionar, en el presente caso,
es el Director Gerente de esta Empresa Pública Puertos de
Andalucía, a tenor de lo establecido en los arts. 9.3 y 18.1.g)
de los Estatutos de la Entidad (Decreto 126/92, de 14 de
julio, BOJA núm. 70, de 23 de julio).

Se señala el plazo de diez días hábiles siguientes al recibo
de la presente para formular alegaciones y proponer las pruebas
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que el interesado estime pertinentes (expresar en el descargo
el DNI o CIF y, caso de Sociedad u otra persona jurídica,
aportar el poder de representación del firmante, o la fotocopia).

Se indica que el presunto infractor puede reconocer volun-
tariamente su responsabilidad, con reducción del 40% del
importe de la sanción, conforme a lo dispuesto en el
art. 13.1.d) del Reglamento de Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora, con los efectos previstos en el
art. 8 del referido cuerpo legal, que prevé la posibilidad de

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

que finalice el expediente sancionador mediante pago volun-
tario de la sanción, sin perjuicio de los recursos que procedan.
Asimismo, se advierte que de no efectuarse alegaciones, la
presente notificación será considerada propuesta de resolu-
ción, art. 13.2, R.D. 1198/93. Sevilla, 29 de marzo de 1999.
El Director Gerente. Fdo.: José Clavero Salvador.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 160/1999, de 13 de julio, de modi-
ficación parcial de la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las Delegaciones Provinciales y a los Cen-
tros de la Consejería de Asuntos Sociales.

P R E A M B U L O

Mediante Decreto 3/1999, de 12 de enero, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Con-
sejería de Asuntos Sociales y del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, se adecuaron organizativamente los Servicios Cen-
trales y las Delegaciones Provinciales de la Consejería y la
Dirección Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
a la estructura orgánica prevista en el Decreto 396/1996, de
2 de agosto, y a lo regulado en el Decreto 80/1997, de 4
de marzo, por el que se modifica el Decreto 252/1988, de
12 de julio, en lo relativo a la organización del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales. Por otra parte, el Decreto 3/1999, de
12 de enero, se sustentó en la ampliación competencial de
la Consejería de Asuntos Sociales en diversas materias.

Por tanto, corresponde en una segunda fase, instrumen-
tada mediante el presente Decreto, la adecuación de los centros
dependientes de las Delegaciones Provinciales. Dicha modi-
ficación cumple el doble objetivo de ajustar la organización
funcional de los centros periféricos a la de las Delegaciones
Provinciales, y el de actualizar la relación de puestos de trabajo
en dichos centros a su funcionamiento real, y, a los módulos
normalizados de recursos humanos que en teoría corresponde
a la heterogénea tipología de centros y servicios de la Consejería
de Asuntos Sociales.

Se añaden al presente Decreto la modificación parcial
de las Delegaciones Provinciales de Asuntos Sociales, como
consecuencia de la reasignación a las mismas de puestos de
trabajo y personal ubicado en centros que se suprimen o se
reestructuran.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Administración
General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública Andaluza, y en el artículo 10 del Decre-
to 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 13 de julio de 1999,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo correspondiente a la
Consejería de Asuntos Sociales queda modificada en los tér-
minos expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Artículo segundo. Adscripción de personal.
El personal afectado como consecuencia de la presente

modificación queda adscrito al puesto, al centro de destino
y a la localidad que le corresponda, según figura en el Anexo 2
de este Decreto.

Disposición adicional primera. Modificación Presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Puestos de Educador
declarados «a extinguir».

Los puestos de Educador declarados «a extinguir» se trans-
formarán automáticamente en puestos de Especialista en Pue-
ricultura, en el mismo u otros centros de trabajo, cuando que-
den desocupados y no se hallan titularizado. A tales efectos
se procederá mediante Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia a la adaptación precisa en la relación de puestos
de trabajo.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas las
anteriores disposiciones de igual o inferior rango en lo que
se opongan al contenido del presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de julio de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de junio, el precio para los seis meses que restan

del año (2.º semestre) será de 11.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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